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Formación continua



Promover la mejora del proceso de
enseñanza-aprendizaje mediante
la difusión de buenas prácticas
pedagógicas y el acompañamiento
docente.

Reconocer la labor y motivación de
los docentes que los lleva a
implementar estrategias que
favorezcan el logro de
aprendizajes.

Promover eventos de diálogo e
intercambio de experiencias entre
docentes de la Universidad Ricardo  
Palma.

Implementar espacios de
formación continua del docente de
acuerdo a  las necesidades de
aprendizaje identificadas.

PROPÓSITOS
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INDUCCIÓN
DOCENTE
Su propósito es proveer a los
nuevos docentes de un
Programa de Inducción para
capacitarlos de acuerdo a los
lineamientos institucionales y
favorecer su adaptación a sus
altos fines.
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CURSO
AUTOINSTRUCTIVO DE
INDUCCIÓN DOCENTE
Se enfoca en brindar información  
sobre la gestión de la universidad
vinculada a la labor docente.
Asimismo, apunta a fortalecer las
competencias pedagógicas y
tecnológicas de los docentes para
garantizar el logro de los
aprendizajes.

El curso está dirigido a docentes
de nuevo ingreso  o que se
reincorporen luego de dos
semestres académicos.

El curso se estructura en cinco
módulos: Presentación institucional,
Modelo Pedagógico,  Gestión
Docente, Aula virtual, Estrategias
didácticas, y evaluación de los
aprendizajes.
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Los docentes desarrollarán el
curso en la modalidad a distancia
a través de la plataforma e-
learning de la URP.



METODOLOGÍA Y
CERTIFICACION

Para obtener el certificado de
participación por 15 horas
académicas es necesario aprobar
con la calificación máxima todas
las evaluaciones del curso y
completar la encuesta de
satisfacción.

El docente estudiará el material de
acuerdo a la secuencia
establecida; luego desarrollará las
actividades de evaluación
preparadas para verificar sus
aprendizajes.
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FORMACIÓN
CONTINUA
Busca promover el desarrollo
profesional del docente de la
URP a través de capacitaciones
pedagógicas y de especialidad.
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¿CÓMO SE EJECUTA EL
PROGRAMA DE
FORMACIÓN CONTINUA? 
El programa de formación opera a
través de un Plan Anual de
Capacitación que incluye temas
de especialidad y pedagógicos.
Estos se desarrollan en los meses
de febrero y agosto
respectivamente. Las
modalidades pueden ser:
presencial, virtual e híbrida.

Asimismo, incluye capacitaciones
extraordinarias durante los
semestres académicos.

Se planifica a partir de las
necesidades e intereses de
capacitación y formación que se
obtuvieron de: Encuesta de
Satisfacción Docente, Encuesta  
Estudiantil, Informe de
Necesidades e intereses de
Capacitación Docente del Director
de Escuela y del Director de
Departamento.
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ACOMPAÑAMIENTO
DOCENTE
Su propósito optimizar el
desempeño de los docentes de la
URP mediante estrategias que
promueven la mejora constante.
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¿EN QUÉ
CONSISTE?
Es un programa de recuperación obligatorio
para los docentes que obtienen una
calificación igual o menor a 13 en las encuestas
de evaluación docente que responden los
estudiantes en cada semestre académico.

Consta de talleres que versan sobre Didáctica
Universitaria para la enseñanza de Ciencias y
Humanidades. Asimismo, se complementa con
visitas in situ, que son observaciones a las
sesiones de aprendizaje realizadas por el
Director de Escuela Profesional y el Director
del Departamento Académico durante el
transcurso del semestre a fin de determinar
fortalezas y oportunidades de mejora.

La observación de una sesión se realiza con un
instrumento que incluye los desempeños
esperados en la sesión de aprendizaje, en
coherencia con los postulados del Modelo
Pedagógico de la URP.
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BUENAS
PRÁCTICAS
PEDAGÓGICAS
Publicación anual que tiene
como propósito difundir  
destacadas prácticas  
pedagógicas que aplican los
docentes de la URP en el
marco de la innovación y la
mejora constante de la praxis
educativa.
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¿QUÉ ES UNA
BUENA PRÁCTICA
PEDAGÓGICA? 
Una buena práctica se define como el conjunto
de actividades que permiten alcanzar los
logros de aprendizaje, y que pueden ser
replicadas, por lo que inspiran a otros
docentes a reproducirlas y adaptarlas a su
propios contextos.

La publicación de este año incluye 17 buenas
prácticas pedagógicas dentro de las áreas de:
didáctica, evaluación de los aprendizajes,
tecnologías para el aprendizaje y clima de aula.
Cada una contiene información de la
asignatura en la cual se aplicó, contexto,
propósitos, descripción, recursos empleados,
resultados obtenidos y evidencias de su
aplicación.

Esta publicación se encuentra en formato libro,
y cuenta con número ISBN. La difusión se
realizará mediante la página web de la
universidad, intranet y vía correo electrónico a
la comunidad docente URP.
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CONCURSO DE
INNOVACIÓN
PEDAGÓGICA
Actividad que busca
seleccionar y reconocer las
mejores experiencias
pedagógicas aplicadas en la
URP. 

12



PROPÓSITOS
Se trata de una actividad anual para
seleccionar y reconocer públicamente las
mejores experiencias pedagógicas para
brindar soluciones innovadoras a la
problemática de aprendizaje. 

Además, se propone incentivar a los
profesores a transformar sus métodos
aportando valor a las actividades de
aprendizaje a fin de innovar el logro de las
competencias programadas en los perfiles de
egreso y la formación integral de los
estudiantes.
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¿EN QUÉ
CONSISTE?
Las innovaciones pedagógicas deben girar en
torno a la didáctica, evaluación de los
aprendizajes; el uso de tecnologías para el
aprendizaje o elaboración de recursos
educativos.

Los participantes entregarán a la Oficina de
Desarrollo Académico, Calidad y Acreditación
un “Informe de Innovación Pedagógica”. En
este documento, se describirá, explicará y
sustentará la innovación pedagógica, la cual
será objeto de evaluación del Jurado
Calificador. 
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Los criterios de evaluación son: necesidades
de aprendizaje, pertinencia, originalidad,
propósitos y procedimientos, reflexión e
impacto.

Los docentes que ocupen los
primeros puestos serán
reconocidos en una ceremonia
pública mediante un diploma.
Asimismo,   participarán como
ponentes en el Primer
Encuentro de Experiencias
Docentes URP a desarrollarse
en noviembre del presente año.



ENCUENTRO
DE
EXPERIENCIAS
DOCENTES
Su propósito es difundir
prácticas pedagógicas
innovadoras diseñadas e
implementadas por los
docentes de la URP, así como
generar un espacio de
reflexión docente mediante la
interacción entre pares.
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DESCRIPCIÓN DE LA
ACTIVIDAD
Las experiencias docentes que se
difundan deben ser innovadoras y
coherentes con los postulados y
propuesta formativa que se
explicita en el Modelo Pedagógico
de la URP. Las experiencias deben
haber sido implementadas en los
semestres académicos 2023-1 o
2023-2 y contar con resultados
evidenciables. 

Se ejecutará en el mes de
noviembre del 2023.

La selección de las ponencias será
efectuada a partir de los
resultados del Primer Concurso de
Innovación Pedagógica. Se invitará
a participar como ponentes a los
docentes que ocupen los
primeros lugares en el
mencionado concurso efectuado
en el año en curso.

Se otorgará un diploma de
reconocimiento a los docentes
que participen como ponentes.
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CONSULTAS

desarrollodocente@urp.edu.pe 

OFICINA DE DESARROLLO ACADÉMICO
CALIDAD Y ACREDITACIÓN 

17

“El papel de un líder creativo no es
tener todas las ideas; es crear una

cultura en que cada uno puede
tener ideas y sentir que son

valoradas.” 

Sir Ken Robinson


